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LA CUAL SE OTORGA UN PERiIISO DE OCUPACION DE CAUCE PARA LA CONSTRUCCION DE

UNA LINEA DE IiIPULSION PARA I.AS AGUAS DE RECHAZO DE TUBERIA DE PVC 8'' DE DIAiIETRO
CON UNA ESTRUCTURA EN GAVIONES PARA LA TIEGADA DE I.A TUBERIA Y REDUCCION DE
EROSION EN JURISDICCION DEL DISTRIO DE RIOHACHA - I.A GUA.JIRA Y SE DETAN OTRAS
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPoR¡cIÓI,I RuTÓruoI¡e REGIoNAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus a[ibuciones consfituciondes, legales, y reglamentarias, especialmente las
conferidas por la ley 99 de 1993, articulo 35,42 de la ley 388 de 1997, decreto 1594 de 1984, decreto 3100 de
2003, arüculo 12 y siguientes de la resdución 1433 de 2004, Decreto 1076 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que mediante oficio de fecha 15 de Enero de 2016 y radicado en esta entidad bajo d No 20163300287512, d
doctor ANIELSON PERALTA MOSCOTE en su condición de Acalde ( E ) dd DISTRITO DE RIOHACHA - La
Guajira iden[ficado con NIT No 89.115.ffi7-2, sdicita Permiso de Ocupación de Cauces, Hayas y Lechos
con d fin de constuir una línea de impulsión para las aguas de rechazo en tubería de PVC de 8' de diámeto,
con una esbuctura en gavrones para la llegada de la tubería y reducción de erosión en d Disfito de Riohacha
- Departamento de La Guaiira, para que fuese evduado en sus aspectos ambientdes.

Que mediante Auto No 096 de fecha 29 de Enero de 2016. CORPOGUAJIRA avocó conocimiento de la
sdicitud antes mencionada, liquido los costos del servicio de evduación y famite y se ordenó coner haslado
al Grupo de Evduación, Conhd y Monitoreo Ambíentd de esta Corporación, para los fines pertinentes.

Que en cumflimiento dd Auto precitado, d funcionario comisionado de esta entidad, redizó visita de
inspección ocular al sitio de interés, por medio de la cual se desprendió d informe técnico con radicado No
INT - 893 de fecha 29 de Noüembre de 2016, en d que expone lo siguiente:

DESARROLL O DE IA V ISITA,ANIECEDEIVTE Y PROYECCIOI/. DACUMENTAL

En wnplimiento del auto referenciado, elpasado veinüséis (26) de Ociubre del 2016, se
praün usifa de inspeaión owbr alsiüo de infeÉs, realizando un renmdo sobre las zonas
indicadas a interuenir.

En la aútalidad se puede obseruar un lecho del aue an abundante flujo hídria (rio

ranúería), presentando un compoftamiento de aumento en el nivel de su aue por las
precipitaciones en /a uenca media y afta en esfos úümos días, se presume un caue
consfanfe y creciente, que fludua de awerdo al régirnen bimdalde lluvias.

En la visüa se oberuó pro@sos erosivos en márgenes y otros componentes del leúo de los
ríos, además exisfe zonas aclivas en anbas máryenes sobre elsedorreunrto.

Descüiendo un po@ el proyedo de solicitud en anmñancia con la dowmentación
pre*ntada y el ob'jeto del proyedo, los tnbajos mnsfrucfivos en general, obedeen a la
CO¡'STRUCCIOI,I DE UNA LINEA DE IMPULSIÓN PANN [¡S AGUAS DE RECI{#.ZO DE
TUBERIA DE PVC DE 8" DE DIAMETRO, CO,V UÍUA ESTRUCTURA EV GAY'OÍVES PARA
IA LLEGADA DE IA rUBERíA Y REDUCCIU,I DE EROS'ON, EN CONSTdETACJóN IA ESENAA

del misrno trata de ganntizar que empleando una estrucfun en gaviones umo disipador de
energía alptnto de llegada de esfa línea de tmpulsión pan las aguas de rcchazo, no afede la
morfobgía delcaue y su ndio hidráulim.

Según renntdo se pudo evidenciar la fnnja y ubicación delpnto a interuenir, aneEondiente
a sec{orcs semipobhdos y fncas parliwlares aledañas, confon¡re a tas proyecladas en el
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doarnento de evaluación; se realizo el mismo qn hemmienfas de posicionamiento globat
cPs, y en eltranscurso se rdenfÍiearon hitos lcaseríog entadas, vías).

Por otn pañe, hidrolÓginmente jas obras a nnstruir nrresponde a un sectores sobre el
caure del rio de manen defrnida y pnfual, en dor¡de se esúlna el paso de un wlumen
importante de agua oonespondiente indistintamente a su área aferente nnforme su diseño
pre*leeionado, esenciaÍnente frente a eventos de precipitación de atb intensidad.

C ONNOTAC,OÍITES A,I8,EM|ALES y EV ALUAC tü,t DEL D OCUMENTO

según et anátisis det 'ARCHtvo rÉcNtco - souaruD DE ocupAcnN DE CAUCES,
PTAYAS Y TECHOS PARA CONSTRUIR UNA LíNEA DE IMRJLIIÓv pennus AGUAs DE
RECHMO DE rugERIA DE PVC DE 8' DE DIÁMETRO, CON UNA FSIRUCTURA FN
GAY/ONFS PARA LA LLEGADA DE LA ruBERíA Y REDUCCIÓN DE ERO$ÓN" Y q.IE
reposa en elexpedienfe se puede ertner y describir lo sguienfe asi

Los impados ambientales que esfa ún pueda genenr súre e!aue y su dinámia, es w@prúable que se prese nte alguna afectacion, es una obn mmún típica y'amigabte mn el múio.
ambiental, no es ngida y puede aa.,pbrse a las mndiciones de!entorno.

Sin anbargo de manera estándar revisando etproyedo desde atn perspediva téui.¡., se
puede evidenciar que el prqósito en su solicitud, no presenta un diagnostico hidrolqico
genenl y sistémiu de hs úrcs. Pero analizando b dinánia nnro@tca e hnráil¡ca
globalmente se podrían rcsa/far que esfas adividades son realizadas básjm¡nente para ta
estabilidad y mnseruacion de h margen de! io, donde ésta estructura funcionara qno
protección deltafud y captación de ttegada de las aguas prcvenientes de rechazo de! pozo a
nnstruir.

De aarcrdo a b doatmentación presentada frente a b solicitud por el dodor A¡ü/EISON
PERNTA MOSCOIE en su nndición de atcaile (E detdistrito de Riohacha _la Guajira,
frnalmente por hs mndiciones a eryoner y diqosiciones técnias de las nnnotaciónes
ambientabs presenfadas, la soticitud de permiso de oatpación de caue realiada por la
entidad pan la anstrucvión 

_del proyecfo izqtierda Rrb Ranche ñe, con rcspacfo a las
co¡de¡pdas geqráñcas Datum ftsdilGsíwl) l1"gl,ll.g2,,N - T?i2,(i.l},.o, para
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LACALITAC'O¡'ES GEÍVERAL Y PARTICULAR DE I.AS 
'ÍVTERYEñICIONES

f magen No 1. Ublbacón geqráfica generalde! ptnto de intewención señalado sobre elRio Ranchuia, con respecro
aIDCT de Riohacha
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'COI\IS7RU'R UIü üNEA DE ITIHIT¡¡IOT'T PARA LAS AGUAS DE RECH¡¿O DE TUBER;A
DE PVC DE 8' OE OAMETRA, CON UM ESTRUCruRA EN GAY'Oñ'ES PARA IA
LLEGADA DE A ruBERIA Y REDUIIIUII DE

1r?,:y,f:?r,!::!!yl.ge.v!a,yndoatmentotécnia*@ie hidráulims y geotécnins der secfor a interuenir arepbbtes, aoni ,á i";;á:;ü;;;pro@sos ambientales e impados y solueiones de manen slsfémica y se aaermiali
especifrcaciones técnias de los pror;vl..

En la dowmentación simptifrca p/anos y mapas referenciados, seña/ando bs frazados
espaclabs de Ia totalidad del prcyecto, idenüfrcando además claramente donde se realizaría
las obns respec{rvas.

lletcd¡oloriia de prwss

Metodologicamente elproyecfo se desaro thrá mn los slguienfes ífems..

s3 rea liza rá n /os procesos de Fxavación Ma nu a ! en m ateria I congbmerad o.
Se insfa/aÉ una ínea de imputsión para las aguas de rechazo áe fubería de pVC de g" de
diámetro

Se ejewtarán bs oÓras de infnestrudtn @mo la Cotoación de Muros en Gaviones en malta
g a lv a n iza d a triple torsión
Se realizará la previa instahción de Geotexfrl
Se ejewtará el retirc de Materiatsobnnfe.
Yfrnalmente se fendÉ en wenta etManejode aguas en la riben delno ubiado en la zona.

Veifrando la realización Wso a paso de esfas acfivida&s, sepuede crlncluirqrc hs obns se
denr¡ollarán de manera safsfadona a medida q)e.no naya ii exista ningún inanveniente, y
la owpación se genarará en b med*la de ta seteqión defrninva ae ¡nterueíaón. 

- -'

coMcHpTo rEc #co- co ,clus,ofv yREcoMffnAc,oNES

Conforme a la de_scripdól99nceptuat de bs annotaciones ambientates anfes descnfaq de
manen integralEs PROCEDEME OTaRGAR EL PERt{rsO DE ACUpActON DE CAí¿C1
en.la marpn izquierda delRio Ranclnña, en ta jurisdimión detDTC de Riohacha - La Guajira
s9!-y el srguienfe punto can coor&mdas tugráfrcas Daüm (1g6wcsrcb4)
11"31'11.82"M?52'.0.13"O, pan ta protección de una 

.[iNra 
DE MpuLstóru pnn¡ us

AGUAS DE RECI{#.ZO DE 7iUBER[A DE PVC DE 8" DE DIAMETRO, CO1' UM
ESIRUCTURA EIV GAY'OI'JES PARA U ILEGADA DE LA TUBERIA V NTilUCc,É'v óT
ERoslÓ^t", lq cowsD-F&A ,y,l4B.tE D ado que se presentó, se estudjó y se evatuó et
doamento bás'm mn criterios hidrotqicos e hidráutini de ta estructun y su nmportamiento
geotécnin y estabiltdad, 

.de_tos 
puntas generaknente a interwnir y sotiátadosy ie te podña

otorgar por el termino ó 5 años, tienpo genera! de estabilkiad'máxima garántizatá ei et
orden de mantenimientas a fufuro.

De manen intqnt, a manen abstrada, ta ejewción detproyecÍo a:lnfonne e! pemiso de
owpación de caue, ptayas y techos onsjsfá básicamenie en ta mnstruuion de obns en
nuro de gaviones, para la prcteeión de márgenes en esfado de resgo por erosión
p.rogresivas, p_|ra h proteeión de la línea de unputsión pam las aguas de reChazo de fubena
de pvc d9 8' de diánetro. El proyecto denominado'es ',coñsrRurR u¡u üngn it
IMPULSIOI,I PARA I.AS AGUAS DE RECH/gjO DE 7iUBERIA DE PVC DE 8" DE
DIAMETRO, CON UNA ESTRUCTURA EV GAY'O'VES PARA IA LI-EGADA DE IA
TUBERIA Y REDIJCCIü,! DE EROS'ÓA'".

EI tramo a intervenir, está debidamenfe seña/ado en eldoatmento de aaterdo a susp/anos de
ubicación, además de su geoneferenciaaón se prerentan en su genenlidad elampóftamiento

a

a

o

Gra. 7 Ho 12 - ?5
r¡r, 5r¡!r. corpog uai ira. gov. eo

ñinh¡¡h¡ - flnlmhi¡

u!- L I

dado



^ ,(d,'-r 
j¡r-'l¡tr{, 

.
'11.

'cflntüh "W\
a.

0? 27 ,:{{7
Corpoguniiro

de la lámina de agta versado a la estructun, mn seaiones pol¡Édncas definidas inwlucnndo
tas condiciones altiméticas y planimetrías del caue en el sectory la obra a desarnllar.

De nnfurmidad con lo antes menoonado, la interuención a realizar para "COffSIRUIR UNA
L{NEA DE rnpuLstó¡,t pmu-As AGUAs DE REul'¡.zo DE TUÉíCÍA DE pv¿ nt a; dr
DIÁMfiRO, CON UNA ESIRUCIURA ETV GAYÍ)ÍVES PARA IA LLEGMA DE A
TUBERA Y REDUcclüú DE FRosrÓw" @n hs cancterística excJusiyas y señaladas en e!
dowrnento de crlnsuftona en mnsideración, es pou probable que exl'sfa una desmedida
altercción ambientaladicionalde bs cauceg y gerrcnlmente sirvan pan la protección marginal
de an a los prcresos erosivos del sedor cvnforme allipo de sebmón de protección para el
sedorprctegldo.

REGISTRO FOTOGRAFICO

UBICACION
PLANTA DE

ü

TRASADO INICIAL
DISEÑADO DE LINEA DE
IMPULSION PARA LAS
AGUAS DE RECHMO EN

TRASADO INICIAL
DISEÑADO DE LINEA
DE IMPULSION PARA
LAS AGUAS DE
RECHAZO EN TUB 8''

Fotognfia 1: Fotognfía 2:

Fotognfía 3: sitio donde se considera realizar la eshuctura en
gaviones para la llegada de la TUB DE g,

Fotognfía 4: sitio donde se considera realizar la
estructura en gaviones para la llegada de la TUB DE B'
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CONSIDERACIONES JUR|DEAS

Que según d Artículo 31, numerd 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regiondes ejercer la función & máxma autoridad ambientd en d área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices hazadas por el Ministerio de Medio
Ambiente y Desardlo Sostenible.

Que según d artículo 31 de la Ley 99 de 1903, numerdes 12y 13, se estaUece como funcionm de las
Cwporaciones, la evaluación conhd y seguimiento ambientd por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturdes renovaHes, lo cual comprende la expedición de las respectlvas licencias ambientdes,
permisos, concesiones, autorzaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
conhibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando d monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas estaHecidas por el

Ministerio dd Medio Ambiente.

Que en d DEartamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regiond de La Guqira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente encargado & otagar las
autortaciones, permisos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el

área de su jurisdicción.

Que según d artÍculo 146 dd Decreto 1541 de 1978: La prospección y egoración que induye perforaciones
de pueba en busca de agua subtenánea con miras a su posterior aprovechamiento, tanto en tarenos de
propiedad plada como en bddíos, requiere permiso del Instituto Nacional de Recursos Naturdes
Renovailes y dd ambiente - INDERENA.

Que según d Parágrafo 1 dd artículo g8 de la Ley 99 de 1993: 'Et /NDERFNA continuará wrnpliendo las
fitnciorps que su ley de creaciiin b encvmer¡dó en todo el tenitorio nacional hasta aando las Corponaones
Autónomas Regionabs c¡eadas ylo transformadas puedan astmir pbnamente bs funciones deñnidas por la
prevnte Ley.

Esfe proceso deberá wmplirse dentn de un témino máximo de dos (2) anos, mntados a paftir de la wgencia
de Ia presente Ley.

Que fanscurndo d término señdado en la normatividad ambientd (2) años, las Corporaciones Autónomas
Regiondes asumieron las funciones conespondientes.

Que d Artículo 2.2.3.2.16.4 del Decreto Unico Re$amentario 1076 de 2015 dispone que. "La poEección y
exporación que induye perforaciones de pueba en busca de aguas subterráneas con miras a su posterior

aprovechamiento, tanto en tenenos de propiedad pivada como en bddios, requiere permiso dd Ins[tuto
Nacional de los Recursos Naturdes RenovaHes y dd Ambiente, INDERENA...'

Que d Artículo 2.2.3.2.16.8 &l Decreto Único Re$amentario 1076 de 2015, estaUeüe que: con base en los
estudios presentados con la solicitud, la Autoridad Ambientd competente, podrá otorgar d permiso requaido.

Que acorde d Artículo 2.2.3.2.16.12 dd citado Decreto, los permisos de ex$oración de aguas subtenáneas
no conferen concesión para d aprovechamiento de las aguas, pero darán proridad d titular dd permiso de

exploración para d otorgamiento de la concesión en la forma prevista en la parte 2, Titulo 3, Capitulo 2,

Secciones 7,8 y 9 de este Decreto.

Por lo expuesto, el Director Generd de la Corporación Autónoma Regiond de La Guajira - CORPOGUAJIRA,

ART|CULO PRIMERO:

N1T892.115.007-2, Permiso de Ocupación de Cauce en la margen zquierda dd río Ranchería sobre d punto

tr
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RESUELVE

Otorgar d DISTRITO DE RIOHACHA- La Guajira identilicado con NIT No

27,



*.i1 ;
:q:a (' " '

r ,Í''-o'*'"'*-",

ffib i'
\

, -,.''t:" "'

:'''!'-'t'*
Corpoguoiiro

locafizado en las siguientes coordenadas Geográficas Datum (186wGS1gg4) 11"31'14.g2N - 72.52'0.43,0,
gg¡a la protección de una'LÍNEA DE IMPULSIbN pARA LAS AcuAS DE RECHMo DE TUBEñiÁbi pvi
DE 8"DE DIÁMETRO, CON UNA ESTRUCTURA EN GAVIONES PARA LA LLEGADA DE LA TUBERIA Y
REDUCCION DE EROSION' en jurisdicción de dicha municipalidad y de acuerdo a las consideraciones
expuestas en la parte mofiva dd presente acto adminishativo.

0? 2 7

ARTICULO SEGUNDO:
ejecutoria de esta Resdución, lo cual podrá ser prarogado si las condiciones lo amerita, previa sdicitud
formd dd interesado denbo dd término estaUecido en la normatividad ambiental vigente.

ART|CULO TERCERO:
alteraciones y/o prouemáfica ambientd que se puedan pesentar sóre d sitio'intervenioo y ias riberas dd río
Ranchería como consecuencia de las actividades que ejecute, por lo que debrán teier en cuenta las
siguientes recomendaciones:

A redizar los desmontes, excavación para la línea de conducción de las aguas de rechazo
provenientes dd pozo ubicado en las instalaciones dd SENA Indushial, tener en-cuenta que estas
actividades no afecten la biodiversidad de la zona, se recomienda que se ejecute respetando las
cotas de diseño topográficas presentada por d ejecutor del proyecto bn mención.

AI real2ar los desmontes, excavación y reposición para la ubicación de las obras de protección, se
recomienda que se ejecute respetando las cotas hidráulicas naturales de sitio.

Eütar la contaminación dd cauce y d entano naturd por la ejecución de la obra panteada, en
caso de producir desechos líquidos y solidos como aceites, combusüUes y basuras producto del
traba¡o realzado, estos deben ser re[rado y llevados a un sitio de disposicién final adecuado.

No se debe redÍzar quema de ningún tipo de residuos generados antes, durante y después de la
ejecución de la obra.

Evitar que queden residuos como escombros, formdetas dentro o fuera de los cauces defnidos
para que no se generen obsbucciones denfo dd mismo.

r En lo posible no hacer intervención de cobertura ni addantar talas de árbdes, sin el debido
Permiso de Corpoguqira

r Solicitar una visitas periódicas de seguimiento durante y d ciene de la obra para verificar d
cumflimiento de las oUigaciones adquiridas en la de la misma

ARTicuLo cuARTo: La coRpoRACróN AUToNoMA REctoNAL DE LA GUAJTRA

99-RP0GUAJ|RA, supervisaráylo verificará en cudquier momento d cumflimiento de lo áispuesto en d Acto
Administrativo que ampare d. presente concepto, cudquier conhavención de las mismas, podrá ser causal
para que se fliquen las sanciones a que hubiere lugar.

CORPOGUAJIRA, se reserva d derecho de redizar visitas al sitio de interés para verificar las medidas de
manejo ambientd en los sitios a intervenir cuando lo considere pertinente y venficar si se está cumfliendo con
lo señalado en d acto administrativo.

ARTICULO QUINTO:

ART|CULO SEXTO:
ante la nación y/o terceros, pr la contaminación de los recursos naturdes ienova5es, por la contaminación
y/o daños que puedan ocasionar sus actlvidades.

ARTICULO SEPTIfrIO:
queclaron flasmadas en d concepto técnico rendido por d funcionario comisionado deberán mantenersel

tr¡. 7 l{o 12 - li
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B término del pesente Permiso es de 5 años, contado a partrr de la

B DISTRITO DE RIOHACHA - La Gua¡na, será responsaHe de tas

LA CORPORACÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA.

B DlsTRlTo DE RIOHACHA - La Guajira, será responsaile civilmente

Las condiciones técnicas que se enconharon d momento de la visita v oue



ARTICULO OCTAVO: coRpoGUAJrRA podá modificar unraterdmente de
?,Tj:!^]9:, términos y condiciones dd permiso, cuando po. ,uJqr,.r causa se hayan
crrcunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar el mismo.

ARTICULO NOVENO:

fl::::fig:l,j1 f^':l,f::1,?:':f:l obrisacrones conten¡Jai en á ;.;;rt.;ffi;;,, d#;ffiffii7ll
R":"'j',,':j.tÍ:j1.1:'j::'y^'::i:111,:':::?rlrr1gn Filqil r;ur';;'';;'"á"í¿3 ff##';u"dhaya lugar por infracción de ras disposiciones regares en ra materia.

ARTICULO DECIMO:
al Representante Lesd del DlsTRlTo DE RIoHACHA - Lt cr4r;; ; ;; ,p.i."üü",üi,;üir.ffi
constituido

ARTICULO DECIMO
PRIiIERO: Por la Subdirección de Autrrdad Ambientd
al Procurada Ambientd, Judicial y Agrario Secciond Guajira.

ARTICULO DECIMO
SEGUNDO:

las disposiciones de la ley

ARTICULO DECIMO
TERCERO:
oficial de Corpoguajira, para lo cual se ordena coner traslado a la Secretaria Generd.

ARTICULO DECITIO
CUARTO:

Dada en Riohacha, Capital dd

trJiliBrilü'I

Esta Resdución deberá puilicarse en la página

tra. ? frlo t2 - 25
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Esta proüdencia rige

matera totd o
modificado las

B incumflimiento de las oHigaciones establecidas en esta providencia y er

Por la subdirección de Autoridad Ambientd de esta corporación, notrficar

de esta Cuporación, notfficar

!9ntra la presente resolución procede d recurso de repsición conforme a
1437 de2A11
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